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ACCESS GLOBAL S.A. AGHB US 0A 

Guayaquil, 22 de Marzo del 2012 

Señora licenciada 

MONSERRATE LUCITANIA BURGOS ASENCIO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 
op SAUUAO- HA 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía ACCESS GLOBAL S.A. AGMB, celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirla a usted PRESIDENTE de la misma, por el lapso de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted subrogará al Gerente General en caso de 
falta o ausencia de este en todas las atribuciones que le faculten en los Estatutos 
Sociales de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 
cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Notario Trigésimo del 
cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 10 de Febrero del 2012 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 21 de Marzo del 2012. 

Atentamente, 

comodo fas 
Rómulo Leonardo Macías Bustamante 

Secretario Ad-Hoc 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA ACCESS 
GLOBAL S.A. AGMB, según consta del nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, 22 de Marzo del 2012. 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 19.308 

FECHA DE REPERTORIO:05/abr/2012 
HORA DE REPERTORIO:08:36 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cinco de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía ACCESS GLOBAL S.A. 
AGMB, a favor de MONSERRATE LUCITANIA BURGOS ASENCIO, 
de fojas 34.081 a 34.082, Registro Mercantil número 5.937. 

ORDEN: 19308 
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